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ORDENANZA N• 2988/92.- 

PLIGAMINO,Marzo 16 de 1992.- 

Al Sanar 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar e Vd.la ORDENANZA -

que este H.Cuerpo *probó por unanimidad sobre tablas t..n la Segunda 

sesión Extraordinaria,colobrada el día 13 de Marzo do 1992,ol con-

siderar el Lxpedients:D-24/92 D.E.eleva Expte.A-1258/92 INTENDENTE 

MON141PAL,eleva Proy.de Ordenanza estableciendo asignación remune-

rativa no bonificeble de J 40 p/el mes do Febrero del cte.ailo a -- 

abonarse el 13/3/92.- 
Sancionándoso la siguiente: 

O ,ZOENANZA: 
alj U LO 1°- Istablécose una"asignación remunerativa no bonifica-- 
	  blo" para el mes de Febrero de 1982,de PESOS jUA.UNTA 

40),para todos los agentos municipales do acuerdo a la totali-
dad de los cargos del Detalle de Sueldos Individuales del Presupues 
tos de Gasto...incluidos los Señores Ooncejales,en lunción de lo es 
toblocido por la Ordenanza N° 2582/90,y con jornada normal de 35 - 
bora» o más,quo será abonada el 13 de Marzo de 1992.- 

Para las prestaciones laborales con jornada reducida, 
el monto de lo asignación deberá proporcionaran en baso a las mis-
mas.- 

A.TICULO 2°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a ofectuar las - 
  modificaciones presupuestarias portinentos,a fin do -
atender el gasto que demando la aplicación do la presente Ordenan-
za,utilizando para su financiación fondos fe las partidos de .prédi 
to Adicional del Prosupuosto de Gastos 1992.- 

Aaricuto 3°-  La asignación que so dispone por el Articulo 1° os -- 
	  aplicable,asimismo,para el personal de le Dirección do 
Obres y Servicios „Sanitarios.- 

Maleta.° 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Llago propicia la oportunidad para as 

luderlo atentamente.- 
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